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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 4 de mayo de 20 l l 

VISTO 

El recurS(1 de agravio constitllcional interpuesto por doi'ia Áurea Ana Ciutiérrel. 
de León contra la resolución expedida por la Sa la Civ il Descentrali/ada de Su llana de la 
Corte Superior de Ju sticia de Piura, de foja s 25. su fecha 13 de enero de 2011. que 
declaró improcedente la demanda de autos; y, 

A TENDIENDO ¡\ 

l . 

2. 

Que la recurrente interponc demanda de cumplimien to contra la Dirección de la 
Unidad de (Jestión I': ducativa I.ocal de Su ll ana. so licitando que se ordene el 
cumplimiento de lo di spuesto por el artícu lo 48 de la Ley 24029 y e l artículo 2 10 del 
Decreto Supremo O 19-90-LD, Y que en consecuencia. se di sponga el pago de la 
bonificación especia lmcnsual por preparac ión de clases y eva luac ión equivalente al 
30% de su remuneración total. 

Que este Co legiado, en la STC 168-2005-PC, pu blicada en dia ri o oficia l Ji) 

Peruano el 7 de octubre de 2005, en el marco de su función ordenadora que le es 
inherente, yen la búsqueda del perfeccionamiento del proceso de cumplimiento, ha 
precisado, con carácter vinculan te, lo ' eq ui s tos mínimos que debe reunir el 
mandato conten ido en una norma ga l o en 111 acto admini strativo para que sea 
exigible a tra':és de l proceso ce . titucional ' dicado. 

3. Qu t' en lus fill1damentos 14 prccitada. que const ituye 
precedente vincu lan te, cun larme ' lo prev isto por el artículo VII del Título 
Preliminar del Cód igo Procesal ' onstituc iona l. este Tribunal ha sL'llalado ~Iu e para 
que medianil: un proceso de ' naturalc /a que ahora toca resol ver -q ue, C\lIYIO se 
sabe, ca rece de estación p bator ia-. se pucela emitir sell tencia estimato ria, es 
preciso que. ade más, de la enuenc ia del funcionario o él utoridad públ ica, el mandato 
previsto en la ley () en UI acto administrat ivo reún a detenninaJos requ is it()s: él sabe r: 
a) ser un mandato vigeh te; b) ser un mandato cie rto y claro. es decir. debe inCerirse 
indubitableJl1ente de la norma legal; e) no estar suj eto a controver~ ia compll~ja ni a 

terprctac i onc~ di spares: d) ser de i ne l ud i b le y ob l igatori o cu 111 pi i 111 iento, y e) se r 
condicional: excepcionalmente, podrá tratarse de un mandato condicional. s iempre 
cuando su ~ ; \ ti s Cacci ón no sea cnmpleja y no requi era de ac tuación probatoria. 
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4, Que, en el presente caso, se advierte que el mandato cuyo cumplimiento se requiere 
se encuentra sujeto a una controversia compleja dado que para su dilucidación, se 
requ iere determ i nar si efectivamente la demandante tiene la cal idad de pro fesora de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley 24029 y si, además dc ello, cumple con las 
condiciones necesarias para percibir la bonificación rec lamada, En tal sentido, al no 
reunir la presente demanda los requ isitos mínimos establecidos en la sentencia antes 
citada, debe ser declarada improcedente. 

5, Que si bien en la sentencia aludida se hace referencia a las reglas procesales 
establecidas en los fundamentos 54 a 58 de la STC l417-2005-PJ\ - publicada en el 
diario oficial El Peruano e l 12 de julio de 2005- , dichas reglas son apl icab les a los 
casos que se encontraban en trámite cuando la STC 168-2005-PC fue publ icada , En 
el caso de autos, no se presenta dicho supuesto dado que la demanda se interpuso el 
13 de setiem bre de 20 I O. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE I,J--dcmanda. 

Publíquese y noriríquese. 

:: VAREZ MIRANDj!/i 
VERGARA G TELL 
BEAUMONT CAL, 
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